
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, Veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 252904003002-2018-00842 00 
Tipo de Proceso: Sucesión 
Instancia: Primera 
 

De la anterior objeción a la partición presentada por el apoderado de la heredera EYMI 
JULIETH RAMIREZ YANGANA, se corre traslado a los demás sujetos procesales por 
el término de tres (3) días de conformidad con lo señalado en el art. 129 del CGP, en 
armonía con lo dispuesto en el numeral 3º del 509 ibídem. 
 

NOTIFÍQUESE 

 


